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La futura ley de la ELA se abre 
al alzheimer y el parkinson 
El Congreso apoya, por tercera vez,   agilizar los cuidados 

Enfermos de ELA, el pasado febrero en el Congreso, donde exigieron una ley ya 
Dani Duch

Las familias catalanas pagan 
la cuota más alta de España 
en las escuelas concertadas

redacción València

El profesorado asociado (PDI 
Asociado) ha ganado la demanda 
interpuesta hace ahora tres años 
por discriminación laboral de la 
Universitat de València (UV) a es-

te colectivo respecto a su jornada 
de trabajo y un juzgado les reco-
noce ahora la jornada laboral, las 
tareas y mejoras salariales. El jui-
cio tuvo lugar el pasado 7 de febre-
ro, tras la demanda interpuesta 
por más de medio centenar de 
profesores PDI asociados contra 

El profesorado asociado gana 
la demanda contra la UV 
por discriminación laboral

la UV y la Generalitat por discri-
minación laboral. Según la sen-
tencia del juzgado de lo Social nú-
mero 18 de València, la universi-
dad es condenada a indemnizar a 
los demandantes y a que “se les 
aplique en su retribución, en pro-
porción al contrato parcial, la mis-
ma retribución que perciben los 
profesores universitarios a jorna-
da completa, condenando a la uni-
versidad demandada a pasar por 
la presente resolución”.

Hace tres años que un grupo de 
profesores asociados de la UV, a 
través de la Plataforma PDI Pre-
cariado (PPdiP), interpuso la de-

manda por discriminación sala-
rial y en el cómputo de la jornada 
laboral parcial. A los asociados no 
se les computa una parte de la jor-
nada, conforme estima la senten-
cia, al no reconocerle que “desa-
rrollan otras funciones que exce-

den de las horas de clase y tutorías 
establecidas en sus contratos en 
relación a su actividad laboral do-
cente”. Y además, “realizando al 
igual que el resto de profesores 
universitarios la preparación de 
clases, elaboración de materiales, 
y las mismas tareas de gestión al 
margen de la docencia, como 
consta en las contestaciones de la 
rectora de la UV”. Esto abre la 
puerta a la mejora laboral y sala-
rial de este colectivo de profesora-
do, “tan maltratado económica y 
laboralmente por las universida-
des y las diferentes administracio-
nes”, añaden desde la PPdiP.c

Debe aplicárseles  igual 
salario, en proporción 
al contrato parcial, que 
perciben los docentes 
a  jornada completa

Celeste López
Madrid

Tres propuestas de la ley en dos 
meses para atender de una vez 
por todas a los enfermos de es-
clerosis lateral amiotrófica 
(ELA). Tres proposiciones (PP, 
Junts y PSOE) que se suman a 
la aprobada en la anterior legis-
lativa, retrasada en 48 ocasio-
nes para finalmente decaer por 
la convocatoria electoral. Tres 
proposiciones apoyadas por el 
Congreso que alimentan la es-
peranza de unos enfermos y, a 
la vez, su desesperación, ya que, 
como reconocieron la mayor 
parte de los partidos, “no les 
queda tiempo”. Como dijo el di-
putado de Sumar Rafael Cofiño, 
“los engranajes políticos fun-
cionan con una exagerada len-
titud” y lo que se espera del 
Congreso es que saque adelante 
cuanto antes una ley, aunque 
sea imperfecta (sus palabras 
fueron aplaudidas).

Es hora de actuar, reiteraron 
todos los partidos. Pero la reali-
dad es que hay tres textos, y 

vos entre el proceso de una en-
fermedad y la respuesta que se 
ofrece a las personas que la pa-
decen por parte de la adminis-
traciones públicas, desde todos 
los ámbitos”. 

Así, la ley apuesta por simpli-
ficar los tiempos y trámites pa-
ra la acreditación de la situa-
ción de discapacidad, así como 
en las revisiones del grado de 
dependencia.  Entre las nove-
dades del texto, destaca que, 
por primera vez, se establecen 
ayudas a las personas con elec-
trodependencia, que son aque-
llas que dependen de una 
máquina conectada a la red 
eléctrica para preservar su 
salud.

Además, se mejora la coordi-
nación entre los servicios sani-
tarios y sociales, reconociendo 
a las comunidades autónomas 
la función de establecer los pro-
cedimientos de coordinación 
necesarios para que estas per-
sonas reciban una atención 
multidisciplinar, continuada y 
“lo más individualizada posi-
ble”, en el marco de su propia 
normativa.c

ahora habrá que trabajar para 
unificarlos, lo que llevará su 
tiempo, como pusieron de ma-
nifiesto buena parte de los di-
putados. Porque, aunque los 
dos primeros textos de PP y 
Junts se parecen mucho, la pro-
posición de ley aprobada ayer 
va más allá de la atención rápi-
da y eficaz a los enfermos de 
ELA. Los socialistas han pro-
puesto que la atención de las 

personas afectadas por enfer-
medades neurodegenerativas, 
entre ellas la ELA, el alzheimer, 
el parkinson o la enfermedad de 
Huntington. Uno de los objeti-
vos de la misma es “racionalizar 
y reducir al máximo los trámi-
tes, para garantizar que no se 
produzcan desfases significati-

El temor a que esta 
norma se retrase 
planea entre unos 
pacientes que no tienen 
tiempo para esperar

Carina Farreras
Barcelona

Las familias catalanas son las 
que más van a la escuela concer-
tada y también las que más pa-
gan en concepto de cuota. Esto 
es así, mayormente, porque no 
reciben financiación pública su-
ficiente para mantenerse, pero 
también hay un grupo de cen-
tros que lo hacen para diferen-
ciarse y mejorar su oferta. Sea 
como fuere, las cuotas son una 
barrera de acceso que genera 
desigualdad. Esto es lo que sub-
raya el estudio de EsadeEcPol, 
El coste de acceso a la es-
cuela concertada en Espa-
ña, liderado por Lucas 
Gortazar, Ángel Martí-
nez y Xavier Bonal. Para 
elaborarlo, han cruzado 
datos de la encuesta de 
gasto de los hogares en 
educación (2019-2020) y 
la encuesta de financia-
ción y gasto de la educa-
ción privada.

Las familias catalanas 
desembolsan una media 
de 1.696 euros al año (188 
euros al mes escolar), 
mientras que en Madrid 
aportan 1.156 euros; en el 
País Vasco, 959 euros; las 
de Valencia, 597, y las de 
Andalucía, 453. La media 
española se encuentra 
entre los 680 y 860 euros. 

“Catalunya no nos ha 
sorprendido porque el 
porcentaje de gasto pú-
blico en educación es uno 
de los más bajos de Espa-
ña”, explicó ayer el soció-
logo Xavier Bonal para 
indicar que las familias 
compensan con su aportación la 
financiación que los centros no 
reciben de la administración, lo 
que no ocurre en otras comuni-
dades. En este extremo se situa-
ría al menos la mitad de los cen-
tros, y hasta dos tercios (con 
cuotas medias modestas). “Pero 
también hay una proporción no 
menor de centros en sobrefinan-
ciación y beneficio económico 
(un 25%), que no justifican sus 
altas cuotas”, continuó. 

Los gastos medios no concer-
tados se destinan, básicamente, 
a gastos salariales por dirección, 

psicólogos, personal de servicio 
o profesorado. El esfuerzo de las 
familias es grande por cuanto la 
escuela concertada representa 
el 70% del sistema catalán. En 
España, supone el 30%. 

En Madrid, con un sector pú-
blico mayor, se da otra situación. 
Los centros concertados mejor 
financiados cobran cuotas más 
altas. Y a mayor tamaño, más al-
tas. En el sistema educativo vas-
co, la concertada goza de una fi-
nanciación suficiente, pero al-
gunos centros cobran cuotas 
para gastos extraordinarios. En 
Andalucía, solo cuatro de cada 
diez alumnos paga.

En España, en general, un 30% 
apenas paga, y un 10% asume un 
45% del gasto total. Esto es de 
310 euros a 1.000 anuales de cuo-
ta. En total es de 947 y 1.186 mi-
llones de euros para las etapas 
que van de 3 a 16 años.

Los autores proponen cono-
cer el coste de la plaza escolar 
(como en Catalunya), auditar 
gastos no concertados, supervi-
sar el coste de los comedores y 
desarrollar mecanismos para el 
sistema de conciertos de los cen-
tros sobrefinanciados con cuo-
tas elevadas.c

Aportan una media de 
1.696 euros al año, 
debido, mayormente, a la 
infrafinanciación pública

Un 10% asume el 45% del gasto total
Daniel Garcia-Sala
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